RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000103, Ent. N° 11/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relativas a la Licitación Pública Nº 34/2012 cuyo objeto es la adquisición de neumáticos, cámaras y protectores para equipos viales, con destino a la Dirección Nacional de Vialidad;
RESULTANDO: 1) que con fecha 9.5.2012 el Director Nacional de Vialidad aprobó el llamado de referencia y el Pliego de Condiciones que rige el mismo;

 

        2) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 22.6.2012 se presentaron las firmas Rolcon S.A., Sumer S.A., Subicor S.A. y Liepsi S.A;

 

        3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego y escuchado el informe técnico, aconseja adjudicar por precio y calidad a las firmas Rolcón S.A. (ítems 1, 3, 4, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18 y 19) por un monto de U$S 412.055 impuestos incluidos, y Sumer S.A. (ítems 2, 8, 16 y 17) por un monto de U$S 648.050, ascendiendo la erogación total a U$S 1.060.105 impuestos incluidos;
 

       4) que consta Proyecto de Resolución adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

5) que no se acompaña información contable;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo expresado en el Resultando 1) de la presente, el procedimiento licitatorio se rige por el TOCAF en su anterior redacción (Decreto 194/997), aplicándosele los institutos y montos establecidos en la referida normativa;

 


2) que de acuerdo al monto a que asciende el gasto corresponde otorgar la vista estatuida en el Artículo 58 del TOCAF en su anterior redacción;




3) que el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 presupone la existencia de un informe contable que señale el rubro de imputación del gasto y su disponibilidad, extremos que se omiten en las actuaciones remitidas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Conferida la Vista del Artículo 58 del TOCAF (en su anterior redacción), vencido el plazo del manifiesto sin consideraciones por parte de los oferentes y dictada Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto así como del control de su imputación en el Objeto del gasto, adecuado con disponibilidad suficiente y de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 (deudores alimentarios);

3) Cométese asimismo a la Contadora Auditora el control de la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal ( Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/5/58, en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010 );
4) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3) de esta resolución;
5) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
6) Devuélvase.”
cr
